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ORDEN de 2 de julio de 1964 por la que se aprueba la 
Segunda Parte del Plan de Obras y Mejoras Territoria
les de la zona de concentración parcelaria de San Cris
tóbal de la Vega (Segovia).

limos, Sres.: Por Decreto de 20 de ju'lid de 1961 se declaró 
de utilidad pública la concentración parcelaria de la zona de San 
Cristóbal de la Vega (Segovia).

En cumíplimiento de lo dispuesto en la Ley de Con-centración 
Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962, el Ser- 

, vicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural 
ha redactado y somete a la aprobación de este Ministerio ia 
Segunda Parte del Plan de Obras y Mejoras Territoriales de la 
zona de San Cristóbal de Ja Vega (Segovia). Examinado el refe
rido Plan, este Ministerio considera que las obras en él incluidas 
han sido debidamente clasificadas en los grupos que determina 
el artículo 84 de la referida Ley y que, ai propio tiempo, dichas 
obras son necesarias para que de la concentración parcelaria se 
obtengan los mayores beneficios para la producción de la zona 
y para los agricultores afectados.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:
. Primero. Se aprueba la Segunda Parte del Plan de Mejoras 

Territoriales y Obras de la zona de San Cristóbal de ia Vega 
^ (Segovia), cuya concentración parcelaria fué declarada de uti

lidad pública por Decreto de 20 de julio de 1961.
Segundo. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 84 de 

la Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de 8 de 
noviembre de 1962, se, consideran como obras inherentes o'ne
cesarias a la concentración parcelaria ampliación de la red 
de caminos principales y ampliación de la red de desagües, in
cluidas en esta Segunda Parte del Plan.

Tercero. La redacción de los proyectos y ej-^cución de las 
obras incluidas en la Segunda Parte del Plan serán realizados 
por el Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Orde
nación Rural, y se ajustarán á los siguientes plazos,:

Obras
Fechas límites

Presentación 
de proyectos

Terminaciór 
de las obras

Ampliacipn de la red de caminos
principales -...............'............... .

Ampliación de ia red de desagües ...
l-IX-1964
l-IX-1964

HV-1965i-iv-ms

Cuarto. Por la Dirección del Servicio Nacional de Concen
tración Parcelaria y Ordenación Rural se dictarán las normas 
pertinentes para la mejor aplicación de cuanto se dispone en la 
presente Orden.

Lo que comunico a W. II. para su conocámiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a W. II. muchos años.
Madrid, 2 de julio de 1964.

CANOVAS

linios. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director del 
Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación 
Rtírál.

ORDEN de 2 de julio de 1964 por la que se aprueba 
la Primera Parte del Plan de Mejoras Territoriales y 
Obras de la zona, de concentración parcelaria de 
Castrülo de las Piedras (León),

limos. Sres.: Por Decreto de 11 de julio de 1963 se declaró 
de utilidad pública la concentración parcelaria de la zona de 
Castrillo de las Piedras (León).

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentración 
Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962, el Ser
vicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural 
ha redactado y somete a la aprobación de este Ministerio la 
Primera Parte del Plan de Mejoras Territoriales y Obras de 
la zona de Castrillo de las Piedras (León). Examinado el refe
rido . plan, este Ministerio considera que las obras en él inclui
das han sido debidamente clasificadas en los grupos que deter
mina el artículo 84 de la referida Ley y que al propio tiempo 
dichas obras son necesarias para que de la concentración par
celaria se obtengan los mayores beneficios para la producción 
de la zona y para los agricultores afectados.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:
Primero. Se aprueba la Primera Parte del Plan de Mejoras 

Territoriales y Obras de la /^bna .de Castrillo de las Piedras 
(León), cuya concentración Parcelaria fué declarada de utilidad 
pública por Decreto de 11 de julio de 1963,

Segundo. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 84 de 
la Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de 8 de 
noviembre de 1962, se consideran como obras inherentes o nece
sarias a la concentración parcelaria la red de caminos princi
pales, obras de regulárización de cauces y desaguü^, y como 
mejoras agrícolas realizadas con motivo de dicha concentración, 
rectificación, y revestimiento del canal «a» y de la acequia «c» 
incluidas en esta Primera Parte del Plan.

Tercero; La redacción de los proyectos y ejecución de las 
obras incluidas én la Primera Parte del Plan serán realizados 
por el Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Orda- 
nación Rural y se ajustarán á los siguientes plazos:

Obras
Pechas límites

Presentación 
de proyectos

Terminlción 
de las obras

Red de caminos principales ..........
Obras de regularización de cauces y

revestimiento de acequias ..........
Desagües ...... :.......................................

15-VIII-1964

15-VIII-1964 
’ 15-VIII-1964

15-VIII-1’965

15-VIII-1965
15-VIIM965

Cuarto. Por la Dirección del Servicio Nacional de Concen
tración Párcelaria y Ordenación Rural se dictarán las normas 
pertinentes para la mejor aplicación de cuanto se dispone en 
la presente Orden.

^ Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 2 de julio de 1964.

^ CANOVAS
limos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director del 

Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación 
Rural,

ORDEN de 2 de julio de 1964 por la que se aprueba 
la Primera Parte del Plan de Mejoras Territoriales y 
Obras de la zona de concentración parcelaria ée 
Palacios de Rueda y Quintanilla de Rueda (León).

limos. Sres.: Por Decreto de 25 de febrero de 1960 se declaró 
de utilidad pública la concentración parcelaria de la zona de 
Palacios de Rueda y Quintanilla de Rueda (León).

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentración 
Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962, el Ser
vicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural 
ha redactado y somete a la aprobación de este Ministerio la 
Primera Parte del Plan de Mejoras Territoriales y Obras de 
la zona de Palacios de Rueda y Quintanilla de Rueda (lieón). 
Examinado el referido Plan, este- Ministerio considera que las 
ojpras en él incluidas han sido debidamente clasificadas en los 
grupos que determina el artículo 84 de la referida Ley y que 
al propio tiempo dichas obras son necesarias para que de lá 
concentración parcelaria se obtengan los mayores beneficios 
para la producción de la zona y para los agricultores afectados.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:
Primero. Se aprueba la Primera Parte del Plan de Mejoras 

Territoriales y Obras dé la zona de Palacios de Rueda y Quinta- 
nüla dé Rueda (León), cuya concentración Parcelaria fué decla
rada de utilidad pública por Decreto de 25 de febrero dé 1960.

Segundo. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 84 de 
la Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de 8 de 
noviembre de Í962, se consideran como obras inherentes o nece
sarias a la concentración parcelaría red de acequias, red de 
caminos y red de desagües, y como mejoras agrícolas realizadas 
con motivo 4^ dicha concentración, revestimiento de la ace
quia «a» incluida en esta Primera Parte del Plan.

Tercio, La redacción de los pi^oyectos y ejecución de las 
obras incluidas en la Primera Parte del Plan serán realizados 
por el Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Orde*- 
nación Rural y se ajustarán a los siguientes plazos:

Fechas limites
Obras

Presentación Terminación 
de proyectos de las obras

Red de caminos principales .......... l-yiII-1964
Obras .de regularización de cauces, 

obras de fábrica eri saneamiento 
y revestimiento de acequias ...... l-VIII-1964

Limpieza de arroyos y apertura de
zanjas de desagüe ........... l-VllI-1964

i-vni-a965

l-Vin-1966

1-Vni-X965


